
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Honduras 

 

Ley del Seguro Social de 1959 

 

Artículo 2- El Seguro Social cubrirá los siguientes riesgos: Enfermedad, 

Maternidad, Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional, Invalidez, Vejez, 

Muerte y Cesantía Involuntaria. 

(…) 

 

Artículo 3- Están sujetos al Seguro Social obligatorio: 

a) Los trabajadores particulares que prestan sus servicios a una persona 

natural o jurídica, sea cual fuere el tipo de relación laboral que los vincule y la 

forma de remuneración. 

b) Los trabajadores públicos, los de las entidades autónomas y semiautónomas 

y los de las entidades descentralizadas del Estado. 

 


